
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 18-2017-00883.  

 

Frente a la solicitud de entrega de dineros, la parte demandante estese a lo resuelto 

en el inciso 3° del auto de fecha 8 de septiembre de 2023, esto es, previo a dictar 

sentencia de distribución del producto del remate, acredite el registro de la subasta 

en el certificado de tradición y libertad del inmueble adjudicado. 

 

De otro lado, por Secretaría corríjase el oficio No. 762 de junio 8 de 2023, en el 

sentido de indicar que se deberá cancelar la medida cautelar de inscripción de la 

demanda y no de embargo como allí se indicó. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 131 de 1° de noviembre de 2023. 
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